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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrada el día 29 de julio de 1999, el Consejo ha adoptado el siguiente ACUERDO,
en relación con el Expediente 1999/473.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que
se establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y redes
de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en
consideración a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de febrero de 1998, el Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones otorgó a la entidad BT
TELECOMUNICACIONES, S.A.,. una autorización administrativa
habilitante para la prestación de servicios de telecomunicación por
satélite a terceros con servicio portador propio. En la misma fecha que
esta autorización y vinculada a ésta, el Ministerio de Fomento otorgó la
concesión demanial con el número de expediente MZZ-9800091.

Segundo. Con fecha 14 de diciembre de 1998, D. Teófilo Julián el Pozo Rodríguez,
en nombre y representación de la entidad BT TELECOMUNICACIONES
S.A., C.I.F. número A-80448194, y con domicilio a efectos de
notificaciones en Madrid, calle Salvador de Madariaga número 1 presenta
su solicitud de Transformación de la autorización administrativa
habilitante para la prestación de servicios de telecomunicación por
satélite a terceros con servicio portador propio en una Licencia
Individual Tipo C2.

Tercero. Con fecha 9 de julio de 1999, se notifica al interesado que el expediente
de transformación, por la naturaleza del servicio, dará lugar no a una
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licencia de tipo C2 sino a una licencia de establecimiento y explotación de
red privada.

El interesado no ha hecho ninguna alegación en relación con la
observación planteada en el párrafo anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, distingue dos tipos de servicios: aquellos que se
desarrollan en autoprestación y aquellos que se ofrecen a terceros. En el
presente caso, el interesado presta servicios a terceros, tal y como se
deduce tanto del contenido y naturaleza del título objeto de
transformación como de la descripción detallada de los servicios que la
propia empresa ha presentado a esta Comisión.

Segundo. Los servicios de telecomunicación que se prestan a terceros pueden
soportarse en redes públicas o privadas.

De acuerdo con el Anexo Definiciones de la mencionada Ley General de
Telecomunicaciones, red pública es aquella que total o parcialmente se
utiliza para la prestación de servicios de telecomunicaciones "disponibles
al público". Esta definición tiene su origen en las directivas comunitarias.
En particular, la Directiva 97/33/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 30 de junio de 1997, define la red pública como aquella en la
que se prestan servicios "accesibles al público". Estas expresiones, tanto
"disponible la público" como "accesible al público" constituyen la
característica inequívoca de que la red es una red abierta y por lo tanto
pública. Es abierta porque permite que los usuarios de servicios similares
de otras redes puedan interoperar con el o los usuarios de la red de que
se trate. Por lo tanto, esta red es accesible y por ende pública. A sensu
contrario, la red privada es aquella que no resulta accesible al público por
no ser posible la interoperabilidad. Por esta razón, en el considerado 4º
de la citada Directiva se dice que "el marco reglamentario relativo a la
interconexión no abarca los casos en que se utiliza una red de
telecomunicación para la prestación de servicios de telecomunicación
accesibles exclusivamente a un usuario final o a un grupo de usuarios
cerrado...".

Tercero. La competencia para transformar títulos habilitantes otorgados al amparo
de la normativa anterior en licencias para el establecimiento y explotación
de redes privadas que utilicen dominio público radioeléctrico, no aparece
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expresamente establecida en las disposiciones transitorias de la Ley
General de Telecomunicaciones o normativa de desarrollo por lo que se
aplica el régimen general relativo a la competencia para otorgar los títulos
"ex novo" de idéntica naturaleza.

En estas circunstancias y de acuerdo con el principio de jerarquía
normativa, se aplica no ya el capítulo IV de la Orden de Licencias sino el
artículo 1.Dos.2 b) de la Ley de Liberalización de las Telecomunicaciones
que otorga competencia a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para otorgar todos los títulos habilitantes para
prestar servicios a terceros.

Cuarto. Sin perjuicio de lo señalado en el fundamento anterior el resto del capítulo
IV de la Orden de Licencias se aplica a la licencia individual objeto de la
presente resolución.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 15 de la Orden de Licencias y
el artículo 1.Dos.2 b) y n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición derogatoria única, párrafo
cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Primero. Otorgar a la entidad mercantil BT TELECOMUNICACIONES, S.A. , C.I.F.
número. A-80448194, y con domicilio a efectos de notificaciones Madrid,
calle Salvador de Madariaga, número 1 una LICENCIA INDIVIDUAL ,
habilitante para el establecimiento de redes privadas que utilizan
dominio público radioeléctrico para la prestación de un servicio de
comunicación bidireccional de datos entre diferentes puntos de
terminación en un mismo cliente.

La red en que se soporta este servicio, por su naturaleza privada, no
puede ser accesible al público.

Segundo. Se declara la extinción de la autorización administrativa habilitante para la
prestación de servicios de telecomunicación por satélite a terceros con
servicio portador propio otorgada a BT TELECOMUNICACIONES S.A.,
mediante Resolución de fecha 26 de febrero de 1998.
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I. Ámbito de la Licencia

El titular de la licencia podrá establecer y explotar una redes privadas que utilicen
dominio público radioeléctrico y ofrecer el servicio de comunicación bidireccional
de datos entre diferentes puntos de terminación en un mismo cliente, de acuerdo
con las características técnicas incluidas en la resolución, número de expediente
MZZ-9800091, de otorgamiento de la concesión demanial para el uso del dominio
público radioeléctrico, así como aquellas concesiones de uso de frecuencias que
obtenga en el futuro. En este último caso, las concesiones surtirán efecto en
relación con esta licencia desde el momento en que se incorporen a la misma,
previo expediente de modificación, tras la notificación a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones de la concesión otorgada.

II. Contenido de la licencia

1. Condiciones

A los efectos de cumplir con lo dispuesto en los artículos 11.2 y 16 de la Ley
General de Telecomunicaciones, el titular de la licencia individual deberá remitir a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones cuanta documentación e
información sea precisa para comprobar el cumplimiento de las obligaciones que
se impongan, para satisfacer necesidades estadísticas y atender los
requerimientos que vengan impuestos por la normativa aplicable. Dicha
información sólo podrá utilizarse para los fines que motivaron su solicitud y tendrá
carácter confidencial de acuerdo con la normativa vigente.

El titular de esta licencia individual deberá cumplir las condiciones establecidas en
la Orden de Licencias y en la normativa vigente que le sean de aplicación. En
particular, y de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de Licencias le será de
aplicación el régimen de derechos y obligaciones establecido para el tipo de redes
privadas que no utilicen espectro en la Orden por la que se establecen el régimen
aplicable a las autorizaciones generales y las condiciones que deben cumplirse por
sus titulares.

En concreto, el titular de esta licencia individual deberá:

1.1. Ofrecer a sus clientes el servicio conforme a los principios de objetividad
y no discriminación, al amparo de lo establecido en los artículos 3.f) y 6
de la Ley General de Telecomunicaciones.
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1.2. Garantizar a los usuarios los derechos que como tales les corresponden
y, en particular, formalizar un contrato, según lo dispuesto en el artículo
56.1 del Reglamento de Servicio Universal.

1.3. Garantizar el derecho fundamental al secreto de las comunicaciones y la
confidencialidad de los mensajes transmitidos, de acuerdo con lo
establecido en el capítulo III del título III de la Ley General de
Telecomunicaciones y en el Reglamento de Servicio Universal, según lo
dispuesto en el artículo 3 de la Orden de Licencias.

1.4. Asegurar el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas en
materia de equipos y aparatos de telecomunicaciones, así como de los
requisitos técnicos que, en cada caso, resulten aplicables, según lo
establecido en el artículo 36.1 de la Orden de Licencias.

1.5. Respetar, cuando así venga establecido en la normativa vigente, las
resoluciones o decisiones de las autoridades adoptadas por razones de
interés público, seguridad pública y defensa nacional, según lo
establecido en el artículo 36.2 de la Orden de Licencias.

1.6. Instalar la red en los plazos estipulados en las condiciones de la licencia,
según lo establecido en el artículo 36.3 de la Orden de Licencias. No
obstante, en relación con la obligación de instalar la red y siendo la
presente resolución una transformación del título, la red en la que se
soporte el servicio se considera ya instalada y en funcionamiento por lo
que no será de aplicación lo establecido en el artículo 37.2, párrafo
segundo, de la Orden de Licencias.

1.7. El titular de esta Licencia no incurrirá en conductas anticompetitivas en el
mercado de las telecomunicaciones y deberá cumplir las resoluciones e
instrucciones que dicte al respecto la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en este ámbito, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 3 de la Orden de Licencias.

1.8. El titular de la licencia está obligado a satisfacer a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones una tasa anual, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley General de Telecomunicaciones
y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, cuya cuantía se
establecerá anualmente en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado, sin que pueda exceder del 2 por 1.000 de sus ingresos brutos de
explotación. La tasa se devengará con carácter anual el 31 de diciembre.
Dentro del plazo de tres meses contados desde el día siguiente al citado
devengo, el titular de la presente licencia individual deberá presentar ante
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esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (Dirección de
Administración y Gestión Económica) una declaración de ingresos brutos
de explotación correspondiente al periodo de devengo.

2. Modificación de las c ondiciones de la licencia

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.5 de la Ley General de
Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá
modificar las condiciones impuestas al titular en esta resolución de otorgamiento
de la licencia individual cuando haya una justificación objetiva para ello, incluida la
modificación normativa, y respetando el principio de proporcionalidad. Estas
modificaciones no darán derecho a indemnización alguna a favor del titular de esta
licencia. Dichas modificaciones se especificarán en resolución motivada y estarán
justificadas por razones de interés general.

III. Plazos de vigencia de la licencia y de puesta en funcionamiento del servicio

Teniendo en cuenta que la presente resolución transforma un título habilitante
para prestar servicios que efectivamente ya se estaban desarrollando, se
considera que el servicio se inicia desde el momento en que se otorga esta
licencia individual.

Esta licencia individual expira el 31 de diciembre del 2004.

La presente licencia podrá prorrogarse por períodos de cinco años. La duración
total de la licencia, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de cincuenta años,
conforme al artículo 37.1 de la Orden de Licencias.

La prórroga deberá solicitarse por el titular de la licencia con, al menos, tres meses
de antelación a la finalización del plazo de vigencia. Si, al concluir el período de
vigencia de la licencia, esta Comisión no se hubiese pronunciado sobre la solicitud
de prórroga de la licencia, ésta se entenderá desestimada.

IV. Transmisión de la Licencia Individual

La transmisión de esta licencia individual se regirá por lo dispuesto en el artículo
115 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
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Públicas, en lo que resulte aplicable al contrato de gestión de servicios públicos,
según lo establecido en el artículo 38 de la Orden de Licencias.

V. Régimen sancionador

En el marco de lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de
Telecomunicaciones, el incumplimiento por el titular de la presente licencia de las
condiciones impuestas en la misma está tipificado como infracción administrativa.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones impondrá las sanciones que
correspondan de acuerdo con el artículo 82 de la Ley General de
Telecomunicaciones.

VI. Extinción de la Licencia Individual

La licencia individual se extinguirá por las siguientes causas, determinadas en el
artículo 38 de la Orden de Licencias:

a. El transcurso del tiempo para el que se otorgó sin concesión de prórroga.

b. La renuncia de su titular, aceptada por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con preaviso a ésta de seis meses.

c. Por las causas que resulten aplicables de las señaladas en el artículo 168 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

d. La revocación de la licencia por parte de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Cuando esta Comisión constate el incumplimiento por
parte del titular de esta licencia de alguna de las condiciones de las recogidas
en esta resolución, le dirigirá una comunicación otorgándole el plazo de un
mes para que subsane dicho incumplimiento. Transcurrido el citado plazo sin
que la subsanación se hubiere producido, esta Comisión podrá dejar sin
efecto la licencia individual previa tramitación del correspondiente expediente
de revocación de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, para la resolución de
los contratos de gestión de servicios públicos.

e. La revocación de todas las concesiones demaniales otorgadas y vinculadas a
la presente licencia individual.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Disposición Adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Luis Bermúdez Odriozola.
José María Vázquez Quintana


